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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuutamientus de la provincia......... . año 50 pías. 
Los demás: tiimostre 15 semestre 30 ■ oo » 
Extranjero: 22'50 • ■ -15 • 00 •

, Las suscripciones, cuyo pago es mlelauladu, se soli
citarán en la Admiuistración de los Ustablecimieiüos de 
•I ene licencia, sita en el Hospital Provincial, Bamón y 
Eajal, núm. 06; domie deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l r t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Administrador. 
, Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
•'■ran _al precio de venta, o sea a 35 cíntiinos los 
uel año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimas finir cada l'ulabra Al original 

acompañará un sello móvil de 90 ccidintos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se iinei'larÓH 
previo abuno o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, segtin está preve
nido, las del Excmo, Sr. Capitán general de la Región.

A (odo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t íx respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

fampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se b»'- • - "n la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PKOVINCiA »E ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 ®bligan en 1» Península, islas adyac. itue, Canarias v te- Kí?nromíiMñ?ABnj*l0"*1* reninsolar. a los veinte ¡la.
BiTl').’' 1K Ó ’ ei •“ n0 88 ^«PUBiese otra oosa. (Código 

»tovinnilPA!l310neB del ^ierno son obligatorias para la capital de 
d«LnA6Bde q?8 BS Vublican oficialmente en el a. y dea” cuatro

f Inmediatamente que lo. señores Alcalde, y Seoretario. reciban e.ta 
4 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio <o 
v costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I
Los Sros. Secretarios cuidarán, 'ytjo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de obte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarle al final 
, de cada semestre.

PARTE OFICIAL
b m T D°n Alf0M« XIII (q. D. g i 

D°?a  Vic t o r ia  Eu R«“>. Su  Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

__  Gacela 23 ugoslu 1930..

___SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE TRABAJO y PREVISION

' REAL ORDEN

Núm. 947.
. Sr.: Diversas instituciones que realiz-in 
dir ,de Carácter ^ial se hín 

* ) a' Ministerio, de rrabaio v Prnt,;";-

^il"ación ecomin^ ! i1" CSta "Raleza, su 
Se considera de -ran'c hUS ' ^Sl)e.c1,vas finalidades, ^'•viei., en -’t el ('Mablecer un 
,ICral <le \eciim S y e" su dirección y.v- L,Un SoC1^ el objeto de percibir 

y distribuir cuantos donativos y auxilios quieran
aportarse para este objeto, encauzando y esti
mulando con ello- una colaboración social que
puede revestir excepcional importancia. En su 
virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
lo siguiente:

L° La Sección de Cooperación y Obras Socia
les de la Dirección general de Acción Social del
Ministerio de Trabajo y Previsión abrirá un re
gistro de las entidades de carácter privado que, 
teniendo finalidad social, acudan a dicho Ministe
rio en demanda de auxilios económicos.

2-° En dicho registro se hará constar para cada 
una de las entidades peticionarias su titulo o de- 
noininación. domicilio social, objeto de la Asocia
ción. fecha de creación de 1a misma, nombres de 
los elementos que componen su Junta directiva, 
numero de socios, obras realizadas, Memoria y 
balances del último ejercicio y aquellas que se 
propongan efectuar, así como si dichas entidades 
cuentan con alguna subvención o auxilio o'íicial. 
indicando la cuantía y con cargo a qué presupue-- 
!p de Departamento ministerial o entidad provin
cial o municipal lo reciben.

A este efecto, las Sociedades que deseen dirigir 
sus peticiones al Ministerio de Trabajo lo harán 
por medio de instancia razonada, en la que cons
ten todo los datos a que antes se ha hecho refe- 
1 encía, para su inscripción en el registro, debiendo 
acompañar, además, un ejem])1ar de sus estatutos 
y aquellas publicaciones qué hayan realizado, y ■ 
antecedentes que crean oportunos pafa funda
mentar su petición. ,

3;’ J--a Dirección general de Acción Social dará 
]>eriodicaniente publicidad a las peticiones que 
reciba en el “Boletín Oficial” del Ministerio, y
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pur medio de notas a la Prensa, precisando ,en ella 
sus necesidades o simplemente los medios de au
xiliarlas.

4 .0 La Dirección general de Acción Social es
tará autorizada para aceptar los donativos y au
xilios de cualquier género con destino a las en
tidades que consten inscritas en el registro a que 
hace referencia el número 1 de la presente dispo
sición. Cuando el donativo o auxilio se conceda 
directa y expresamente a una Asociación deter
minada, la Dirección general citada lo pondrá en 
conocimiento de la misma’ indicándole el nombre 
y domicilio del donante, para que pueda dirigirse 
a él y percibir la entrega del correspondiente 
auxilio. Si el donativo o auxilio se concede sin in
dicar el destino especial a que deba dedicarse, si 
se tratara de auxilio en metálico se remitirán 
estos donativos al señor Habilitado del Ministe
rio de Trabajo y Previsión, quien entregará el 
oportuno recibo, y lo ingresará en una cuenta 
especial que llevará para este efecto, y dará co
nocimiento de! ingreso a la Dirección general de 
Acción Social.

5 .0 La adjudicación de donativos a estas So- 
jiedades se hará libremente en la cuantía y forma 
que se acuerde por una Comisión, presidida por 
el Subsecretario del Ministerio y formada por el 
Director y Subdirector de Acción Social, un re
presentante designado al efecto por el Instituto 
Nacional de Previsión y otro por la Confedera
ción Nacional de Cajas Benéficas, actuando de 
Secretario el Je'fe de la Sección de Cooperación 
y Obras sociales.

6 .° Por el Ministerio de Trabajo se dará pu
blicidad a la adjudicación ou-e dicha Comisión 
realice. Igualmente se pubíc^rá en todos los 
casos, salvo indicaciones en contrario de los in
teresados. el nombre de los donantes. Cuando 
la cuantía de las donaciones o auxil'ioíS’ otor
gados sea de consideración, atendidas las cir
cunstancias y posición social del donante, se 
esimará como mérito especial para ser teni- 
klas en cuenta, con otros, al efecto de la con
cesión de la Medalla del Trabajo, y si se tratara 
de funcionarios se dará cuenta a sus Ministerios 
respectivos o dependencias donde presten sus 
servicios, para su conocimiento.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos aoñs. 
Madrid, I4 de agosto de I930.—Guad-d-Jelú. 
Señores Subsecretarios de este Ministerio y Di

rector general de Acción Social.
(“Gaceta" 20 agosto I930).

Presidencia del Consejo de Ministros
EXPOSICION

Señor: La última elevación de derechos arance
larios, que viene a acentuar jx>r la fuerza de las 
circunstancias nuestro sistema protector, exige, con 
Urgencia, como necesaria corrección, un régimen 
Racional de admisiones temporales, impuesto, ade
más, por la necesidad de reglamentar y poner a 
tenor de los tiempos presentes la anticuada legisla
ción que rige en la materia, que a su inadecuada ri
gidez une deficiencias notorias, agravadas por las 
im|jerfccciones padecidas en su aplicación.

La Ley de 14 de abril de 1888, fue dictada coi' 
tantos temores de que pudiera llegar a ser amplia y . 
generosamente aplicada, que basta, según sus pK-' 
ceptos, con que se interponga una sola reclamac^j1 I 
o protesta contra una posible concesión de adro1' 
sión temporal, para que se obligue a seguir enje 
expediente respectivo una tramitación tan repetid3' 
mente informativa que la entorpece y prolonga exa
geradamente sin alcanzar por ello la seguridad en e 
acierto, que no se halla en la pluralidad de informa
ciones, sino' en que éstas se limiten a lo prudenle 
dentro de la precisa especialización que tal0' -eS' 
tiones reclaman.

En* su artículo 12, y con cargo a una reglamenta' I 
ción que no llegó a dictarse, se hace referencia j 
,] cualidades, que quedaron |>or determinar, contn I 
quienes,, faltando a principio teórico a que fun<!1' 
mentalmente obedecen las admisiones temporales, uC' 
jaran de reexportar o destinar a depósito las mercal1' 
cías importadas en tal régimen. Y en la práctica, 1 
ocurrido es que ha podido este régimen utilizar1-1 
como medio de diferir el pago de los derechos « a 
Arancel sobre mercancías declaradas a consumo <lc'' 
pues de utilizar los largos plazos, de permanenc' - 
concedidos a determinadas admisiones temporal^ 
lo que puede significar un perjuicio afectivo 
la industria nacional, y significa el hecho la creacm*. I 
de un ambiente de recelo y de hostilidad contra |a’ 
admisiones temporales, totalmente injustificado cUw 
do éstas se regulan usando de las debidas previsión^

Otras deficiencias tiene 1a Ley, que han motiva* 
el que las disposiciones dictadas con posteriorid3| 
a su fedha, al otorgar concesiones, no puedan oc’11 
tar su desacuerdo con preceptos terminantes qtm 

/misma contiene. Por ello se hacía precisa, des 
largo tiempo, su reglamentación, más aun que 
ordenar y encauzar lo existente, para abrir a 
admisiones temporales todo el horizonte que las t(' 
rresponde como eficaces colaboradoras del tralw ■ 
nacional. .

Las admisiones temporales constituyen un iiisti 
mentó de alto valor económico, y son de positivo / I 
beneficidso resultado en el desarrollo de 
que las corresponde, cuando actúan ajustándose - ■ 
una legislación dictada con conocimiento de tan 
pccial materia, metodizadas y' encuadradas de6 
de sus límites ]>ropios y apercibidas de la existen*: 
de un sistema represivo que, cumplido ''■m justo I 
gor cuando llegue el daso, ev'tc la posibilidad 1 ■ 
impunes desbordamientos. I1

La industria nacional nada tiene que temer de 
legislación inspirada en tal espíritu, de la que 
beneficios considerables pueden deducirse para 
dustria misma, y muy especialmente para cuanto 
nifica aumento del volumen de trabajo nacional ;< 
portable. ,,

El adjunto proyecto del Real decreto-ley qlie , 
Ministro que suscribe tiene el honor de somete1*^ 
conocimiento, y aprobación de V. M., pone en Vt, e 
una reglamentación sobre admisiones temporales,. ‘I* 
establece definiciones que tienden a precisar los 
ceptos legales y a terminar para siempre con la c 
fusión que, muy frecuentemente, se produce c’')r 
los conceptos de "admisión temporal” y de “imp^ 
tación temporal”, que nuestra legislación separa ;l 
absoluto; marca un procedimiento claro y preci''1 „ 
seguir en la tramitación de las solicitudes, 
expeditivo sin renunciar a ibs estudios técnicos 
detenidos como sea preciso, ni a los asesoram1^1^,^ 
más aduecuados, como garantía de acierto al ‘J11 G 
las respectivas autorizaciones; fija con trazos fir- H
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así como la comprobación, inspección y ordenamiento, 
pero dotándolas, al propio tiempo, de la elasticidad 
suficiente al acoplamiento de la diversidad de matices 
Y modalidades con que son susceptibles de presen
tarse los casos previstos y los que pudieran surgir 
como más insos^jechados. Se previenen penalidades 
en evitación de que, al amparo de un sistema que se 
basa, en la prestación de garantía y en la seriedad y 
rectitud d^e prevedrmier^oss, pud/iera dncu|rirse en 
excesos que, por sus nocivas consecuencias, no pue- 
(len admitirse.

. Se dispone la publicación de estadísticas espe
ciales que puedan dar conocimiento de la importan- 
c'a que adquieran las admisiones temporales, tanto 
en cantidad y calidad de mercancías como en valor de 
Jas misinas, sirviendo, además, de indicador del des
tino que siga este aspecto de nuestras actividades 
productoras. Por último, se fijan ¡plazos de caduci
dad para aquellas concesiones que puedan caer en 
desuso o que no sean ejercitadas dentro de ciertos 
innites.

Jales son las líneas generales a las que, en aten- 
‘ ion a Jas conveniencias que quedan indicadas, se 
ajusta el Reglamento cuya aprobación se propone 
inediante el presente proyecto de Decreto-ley que el 
presidente que suscribe, a propuesta del Münistio 
de l'.conomía y de acuerdo con el iConsejo de Mi- 
lustros, tiene el honor de someter a la sanción de 
> uestra Majestad.

-Madrid, 14 de agosto de 1930. — Señor: A los 
Jx- i*, de V. M., Dámaso Berenguer Fuste

REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.932.

os y a pro-De acuerdo con Mi Consejo de Ministr- 
puesta de su Presidente, ■

Vengo en decretar lo siguiente:
-M-tículo l.» Se aprueba, con carácter provisio

nal. el adjunto Reglamento dictado para la aplica- 
abin de 1888y Admisioncs ‘"mP^ales de 14 de

Artículo 2.° El Gobierno dará en su d’a cuenta 
del presente Real decreto-ley a las Cortes ’ 

Dado en Santander a diez y seis de agosto de 
mi novecientos treinta. — Alfonso, i— El Presi 
tiente del Consejo de Ministros, Dámaso Berenouer

REGLAjMENTO

Provisional para la aplicación de la ley de Admi. 
sienes temporales, de 14 de abril de 1888.

TITULO 1^1 MERO
(''nccbio y cA-lensión que coms^oude a i«, admi- 

sioites tcnijioriales.

Artículo L° 
tos^ip^ivHv^ •l^ir adinisión temporal, a los efec 
tos Pre^n,'”"0? X,adccuad° desenvolvimiento di 
de 18¿ la m ,la de 14 de abr¡l 
la Penins ih y? D ,€n el terr,torio nacional de 
minado v al anJn aS ^a'eares> Por un plazo detci- 
Pago deYs dr s,stema de suspensión del 
'■¡jados por CnteS derechos de Aduanas fuellas mércánríat V1^nte en tal momento, de 
el exclusivo ohietn e’ítran,e’as que se importen con 

ilusivo objeto de ser sometidas ya solas, ya 

mezcladas o combinadas con otras que pueden ser 
nacionales, nacionalizadas o bien importadas en ei 
mismo régimen de admisión temporal, a un proce
so de perfeccionamiento, manipulación o trai.; 
mación de carácter industrial, que podrá ser simple 
o complicado, total o parcial, pero siempre sigm. 
cando una modificación y un aumento de valor pro
ducido por el trabajo nacional, sobre la mercancía, 
que mientras goce de este régimen sólo podrá tener 
como único destino inmediato la reexportación 
extranjero o la entrada en alguno de los depósitos 
francos o zonas francas establecidos en el territorio 
nacional, a cuyo sistema y reglamentación quedará 
sujeta seguidamente.

í ,
Artículo 2."

Por excepción, podrán beneficiar del régimen de 
admisión temporal piezas completameiXte termina
das y sin fines de ulterior transformación, pero con 
la expresa condición de que tengan inconfundibh 
carácter de ejémentos complementarios indispensa
bles para ultimar una fabricación realizada con mci- 
cancías importadas en el mismo régimen o con mer
cancías nacionales o nacionalizadas cuyos produc
tos elaborados se destinen precisamente a la expor
tación. Tal concesión no podrá autorizarse más que 
en factorías o establecimientos que estén sometidos 
a una intervención permanente por parte de los ser- 

/vicios de la Administración civil del Estado.
Cuando la mercancía importada en régimen de 

admisión temporal haya de someterse a un proceso 
de combinación química con otras extranjeras im
portadas en el mismo régimen, o bien nacionales o 
nacionalizadas, destinadas a la exportación, los pro
ductos obtenidos podrán exportarse dentro de las 
condiciones propias del régimen de que se trata, 
aunque como resultado de las reacciones químicas 
desarrolladas no contengan en sí mismos, por ha
berse totalmente transformado, la especie o especies 
químicas importadas al efecto en admisión temjx)- 
lal; pero- las correspondientes concesiones sólo jx;- 
drán otorgarse si de las condiciones particulares que 
concurran en cada caso se deducen las consecuen
cias de seguridad y acierto que la comprobación exi
ge en garantía de los diferentes intereses afectados 
por tales admisiones.
clase de mercancías cuyo comercio no esté lee- ‘

Podrán ser objeto de la admisión temporal toda 
mente prohibido en Es,paña por razones de mora
lidad, higiene u orden público, cualquiera que sea su 
naturaleza, procedencia y origen mientras cumplan 
con las condiciones que determinan los artículos di 
este Reglamento, pero la procedencia de los cacaos 
y el origen y procedencia de los azúcares brutos c 
refinados habrá de ser forzosamente extraeuropeo.

TITULO II

Réghuen fiscal.

Artículo 3.°
Las mercancías importadas en régimen de admi

sión temporal quedarán en el orden fiscal someti
das a la prestación de garantía suficiente a respon
der del pago de los correspondientes derechos de 
Arancel o al depósito del importe de los mismos, 
evitándose al importador el quebranto que habría 
de suponerle el ingreso en firme de los derechos dé 
importación para mercancías, que por quedar suje
tas a este régimen habrán de ser reexportadas des
pués de transformadas o modificadas por el trabajo 
las normas básicas que han de regir las concesiones. 
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nacional, a. diferencia de ¡as importadas en el régi
men de -‘importación temporal”, que la disposición 
3." de los Aranceles de Aduanas establece para ca
sos determinados, y en el que es obligado que las 
mercancías acogidas al mismo se reexporten sin ha
ber sufrido modificación o transformación alguna.

Artículo 4.°

El beneficiario de importaciones realizadas en ré
gimen de admisión temporal estará obligado a afian
zar la totalidad de los deredhos correspondTei^es 
a la importación de las mercancías respectivas, me
diante la prestación de obligación, garantizada poi 
cualquier Banco o Banquero español inscrito en ia 
Comisaría Regia de la Banca privada, o. en su de
fecto, mediante el depósito efectivo de los derechos 
respectivos en numerario o valores, a satis facciói 
de la Administración, quedando obligado igualmen
te al pago de las multas enjas que pudiera incurrir, 
cuyas obligaciones o depósitos no se cancelarán 
mientras no conste realizada la reexportación de ias 
mercancías respectivas, o su entrada en -zona o de
pósito franco y consiguiente liquidación de las res- । ectivas partidas de la cuenta corriente que al efec- 
lo se abrirá al beneficiario por la Administración.

Artículo 5.°

Tanto las mercancías, desde su importación en 
admisión temporal, como el proceso de transforma
ción industrial a que hayan de ser sometidas, que
darán sujetas por parte de la Administración al 
régimen fiscal de intervención o al de comproba
ción, según corresponda a su naturaleza y circuns
tancias, con arreglo a lo que a tal efecto se deter
mine en la concesión que deberá establecer,"cuando 
así se estime indispensable o procedente, si las me¡- 
cancías, a los efectos dx su circulación por el inte- 
lior del territorio nacional y a los de comprobación 
a la reexportación, habrán de sellarse, punzónarsc. 
],roveerse de precinto, marchamo o guía especial de 
circulación, o de cualquier otro signo o medio que 
facilite o asegure su vigilancia o confrontación, o si 
se considera como suficiente la simple toma d; 
muestras duplicadas a 1a importación, a los efectos 
de cotejarlas en su momento con la mercancía re
exportada. ,

E.n cuanto al contenido del presente título, m'• 
se refiere al aspecto fiscal de las admisiones tempo
rales, así como en lo concerniente al titulo IV. que 
afecta a la práctica de los servicios, será especial
mente interesado el dictamen escrito de la Direc
ción genera! de Aduanas (Ministerio de Ifacienda). 
que deberá informar cu cada uno de los expedien
tes que se promuevan a consecuencia de peticiones 
sobre admisiones temporales, cuyo infoime. que 
Sjcrá reclamado tan pronto como se inserten en Ja 
■"(laccta” las solicitudes respectivas, será requisito 
previo a la subsiguiente tramitación, y, por consi
guiente. al dictamen de todo organismo consultivo.

* TÍTULO TiI

Noi^nus de procedimiento en la framilación de las 
soliciludes y en el otorgcwmento de las concesio
nes y requisitos e que aquéllas v éstas habrán 
de suHorYéinarse.

Artículo 6.°

Para disfrutar del régimen de admisión tempo
ral será preciso obtener en cada caso distinto la co

rrespondiente autorización cursada por el Minaste' I 
rio de Economía, previo informe que emitirá el 
Consejo Superior de Economía y acordada en Con
sejo de Ministros mediante Real decreto, que se i!1' 
sertará en la “Gaceta de Madrid”. I

Las concesiones idénticas a otras ya otorgada-’ 
con las formalidades y garantías prevenidas en y 
párrafo anterior, pero instadas por distintos sor- 
citantes. serán acordadas, por Real orden del Minti' 
terio de íveonomía. aprobada en Consejo de Min'3' 
tros, previo informe de la Comisión permanente uci 
Consejo Superior de Economía, cuya dis])osicion 
insertará igualmente en ia “Gaceta de Madrid . '•

Cuando se trate de peticiones de admisión tempx' 
ral de materiales destinados a la construcción de en
vases para la exportación de productos nacionak • 
idénticas a otras ya autorizadas con anteriorida' ■ 
tanto en condiciones como en facultades o restn1' 
dones y sobre las que no se haya interpuesto p1'' 
testa o reclamación alguna en el plazo reglament-1' 
rio,, podrán ser concedidas directamente medianJ 
la o’.ortuna Real orden dictada por el Ministerio 
Economía, con igual publicidad. En el caso de 
havan motivado protesta o reclamación, seguirán 
tramitación prevenida en el párrafo primero del ai' 
ticulo a cuya formalidad quedarán sujetas en su ri'' 
Polución, cualquiera que sea su naturaile^a, cuan
tas solicitudes de admisión temporal sean objeto n 
protesta o reclamación dentro de ios plazos regí-' 
mentarios. . .

Si por el Ministerio se estimara conveniente, adc' 
más de ios informes antes' indicados, podrá intelj 
sarse el de Organismos o Corporaciones de esped3 
preparación o competencia en el aspecto que coi* 
venga esclarecer dentro del asunto de que se tra^

La denegación de peticiones sobre admisión id11 
poral, cuando'proceda y aunque se trate de las DJ 
muladas con carácter extensivo de otras ya ai'1^ 
nórmente otorgadas después de la tramitación <l1!' 
((ueda indicada, se acordará por Real orden del J1;. 
nisterio, que se insertará en la “Gaceta de Madru*

Artículo 7.°
J.as solicitudes de admisión temporal serán siij 

evitas precisamente por los que se hayan de benj 
ficiar de las concesiones o sus representantes Ij'r1 
les; debidamente acreditados; se dirigirán al Mu1,J 
terio de Economía Nacional, cuya Dirección g 
ral de Comercio y Política arancelaria, en su 
ción de* Política arancelaria, las tramitará y 
sarán, cómo'requisito previo a esta tramitación. 11 
circunstancias de personalidad y de nacionalidad 
ñauólas de] peticionario o de ia Sociedad a q11*^ 
represente, la naturaleza y clase de ¡as mercancía- 
importar, las operaciones o transformaciones a q,” 
hayan de someterse en el proceso de su industi-1'* 
lización, el platío dentro del cual habrá esta 
rificarse, el eriiplazamiénto del local en el q1^.'; 
misma deba realizarse, las mermas y desper<licl¿ 
previstos por unidad de fabricación, la cantidad 
mercancía importada que haya de deducirse por ca 
unidad reexp.ortada. la Aduana o Aduanas por d''J 
de hayan de verificarse las im^rtadones'y exp^1 
ciones razonando la elección de las mismas. 
ciaímcnte cuando se designe más de una y ten^J 
do en cuenta que, salvo excepciones que se e- ‘■, 
blezcan en las respectivas concesiones, deberá ” , 
lizarsc siempre que sea posible la misma Adu21^ 
para la importación y para la reexportación de 
mercancía; si la concesión se solicita con cara1 
permanente o por plazo limitado y cuantos dai
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concedidas v con indicación de las fechas y caracterisHeas de las respectivas autorizaciones.

- -------------------------------------

ADUANA HABILITADA
PLAZO 

para la reexportación.

lUlQULSH'OS MERMAS
o mareas para la con o desperdicios reconocidos por la 

Irontación de la -
mercancía. concesión.

RÉGIMEN
fiscal a que quedan 

sujetad las mercancías 
y sus transformaciones 

industriales.

Barcelona ................... seis meses ........... 5e considerará como resina un
20 por 100 del peso del jabón. Inspección.

Barcelona ...................... ¿uatro meses ........ Jn sello ...............Dos kilogramos por cilindro ..... nspección.

Barcelona (o la que se so
licite) ......................Dos años ............. » El 1 y medio por 100 a los cru

dos y el 12 a los blancos .... Inspección.

Barcelona ......................

Suelva ..... . .................. .

Un año ................

Diez y ocho meses. »

El 60 por 100 al producto elabo
rado y el 40 a la primera ma
teria ........ ............................

Por cada cantidad de superfos- 
fato, la mitad de fosfato .....

Inspección.

Inspección.

Cádiz, y Hvelva para el 
Consorcio Almadrabero. 
Los demás, la que de

signen .....................Dos años ............. El 5 por 100 ........................y Inspección.

La que designen los un- 
portadores ...............Un año .............. Será devuelta la cantidad que se 

justifique haber exportado ... i»

Barcelona .............. ....... Dos años ............. El 20 por 100 .......................

Barcelona, Tarragona, Va 
L'hcia, Málaga, Sevilla 
( adiz y Vigo ........ . Ciento veinte días. - Dos kilos poi grados en mono

1 de acidez y otros tres por re

i
ff

Vigo, La Cortina, Gijói 
• antander y Iluclva . . Dos anos ..........
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REALES DECRETOS
Núm. I.980.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Hacienda Mje ha presentado D. Ma
nuel de Argüelles y Argüelles, quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Santander a veinte de agosto de mil 
novecientos treinta.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros. Dámaso Berenguer Eusté.

("Gaceta" 21 agosto I930).

Núm. I.98I.
En atención a las circunstancias que concurren 

en D. Julio Wais San Martín.
Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda, ce

sando con esta fecha en el cargo de Ministro ¡de 
Economía Nacional y quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Santander a veinte de agosto de mil 
novecientos treinta.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros. Dámaso Berenguer Fuste.

("Gaceta" 2I agosto I930).

Núm. I.982.
En atención a las circunstancias que concurrea 

en D. Luis Rodríguez de Viguri. ex Diputado a 
Cortes.

Vengo en nombrarle Ministro de Economía Na
cional.

Dado en Santander a veinte de agosto de mil 
novecientos treinta.—Alfonso.—El Presidente del 
consejo de Ministros. Dámaso Berenguer Fusté.

("Gaceta” 2I agosto I930).

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 376.

Siendo propósito firme del Gobierno—reitera
damente 'manifestado—que apanezcan inscritos 
definitivamente en el Censo electoral cuantos 
deban estarlo, como medio de ejiercitar en su día 
el derecho de sufragio, se impone en el momento 
actual dictar algunas normas y recordar deter
minados preceptos con el fin de lograr aquel pro
pósito.

Interesa, en primer término, que los documen
tos que soliciten los redamantes de las Autorida
des y Dependencias públicas de todas clases para 
justificar las pretensiones que deduzcan sobre 
inclusión, exclusión o rectificación del Censo, se 
libren con la mayor urgencia, ya que siendo breve 
el plazo concedido para entablar redamaciones 
en los casos expuestos, la demora en expedir tales 
documentos haría ineficaz la impugnación que se 
formulase. Las Autoridades y Dependencias cita
das deberán, por lo tanto, tener en cuenta que la 
entrega a los recurrentes de los medios probato- 
1 ios que demanden constituye un servicio que,

en las presentes circunstancias, goza de prefe
rencia sobre todos los demás. Admitido, por otra 
parte, id carácter público de las reclamaciones (R 
referencia, expresamente reconocido en la circu
lar de la Junta central del Censo de 5 de mayo de 
I9I2 al declarar que "siendo facultad de cada elec
tor pedir la inclusión o exclusión de otros en H 
Censo, no es necesario al formularse la petición ía 
presencia de la persona o personas cuya inclusión 
o exclusión se pidiere", es consecuencia obligad* 
que los organismos oficiales faciliten los medio5 
probatorios que el reclamante solicite, aunque n*’ 
sea d mismo interesado y se trate Me una perso^1 
jurídica. A;l efecto, podrán exigir también las Aso
ciaciones y demás entidades legalmente reconoci
das, la expedición de los documentos justificativo5 
de la impugnación que deduzcan en nombre de tu5 
asociados, bastando que esa demanda se formule 
en un solo escrito, cuando los documentos q»e 
se reclamen sean de idéntica naturaleza y hayan 
de librarse por la misma Autoridad u órgamM. 
mo oficial. Este o aquélla, en tal caso, reseñará*1 
los documentos que se pidan en una sola relación 
y enviarán en el acto copia de la misma a la5 
respectivas Juntas municipales para que las tenga 
en cuenta al formular la reclamación..

En esa forma se 'facilita el ejercicio del derecho 
a los recurrentes y se consigue, al propio tiempo» 
que las Dependencias oficiales puedan, economi
zando trabajo, facilitar los medios probatorio5 
con mayor rapidez.-

Conviene, finalmente, recordar que a tenor 
artículo 87 de la vigente ley Electoral todas la5 
solicitudes, actas, certificaciones y diligencias re; 
ferentes a la formación y revisión del Censo, as¡ 
como las actuaciones judiciales relativas a él. 56 
extenderán en papel común y serán gratuitas. :l 
excepción de aquellas que por dicha Ley haya’1 
de autorizarse por Notario, y que asimismo s*? 
expedirán gratuitamente y en igual papel toda 
clase de documentos que necesite el elector o ve
cino para acreditar, su capacidad o la capacidad 
o incapacidad de otros electores, si bien no podrá’’ 
tener otra aplicación, bajo pena de ser conside
rados los infractores como defraudadores de E 
Renta del l imbre; disposición que, en la pa(ie 
concerniente a la exención fiscal, aparece confi-' 
mada por la Ley de aquel impuesto de 11 de may° 
de I926.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido idisponer-
1 ." Que las Autoridades y organismos oficíá" 

les de todas clases faciliten, con la máxima 1”' 
gencia, a quienes han de entablar reclamacir”^'^ 
sobre inclusión, exclusión o rectificación del Ge*1' 
so electoral, los documentos justificativos de 
derecho que al efecto soliciten; debiendo prestar
se ese servicio con preferencia absoluta a 
demás.

2 .0 Que las Asociaciones y entidades leg/^' 
mente reconocidas que. en nombre de sus asocia' 
dos o elementos integrantes, deduzcan las recla
maciones a que se refiere el número anterior' 
podrán solicitar de la Administración, en cualqul6' 
ra de sus Ramos, la expedición y entrega de D1’ 
medios probatorios de su impugnación, bastando 
que la demanda se formule icn un solo escri1-0 - 
cuando los documentos que se pidan sean de na
turaleza idéntica y hayan de librarse por la m’3' 
ma Autoridad o Dependencia oficial. En este ca»0.
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la Administración reseñará los datos reclamados 
en una sola relación, enviando inmediatamente 
copia de ella a la respectiva Junta municipal; y

3-° Que se recuerde la observancia de las dis
posiciones contenidas, en los artículos 8/ de la 
ley Electoral y 6g de la del Timbre, en orden a 
la gratuidad de los documentos probatorios y a la 
exención fiscal aplicable.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 22 de agosto de I930. 
Berenguer. » 
Señores...

(“Gaceta" 23 agosto I930).

Ministerio de Estado
CANCILLERIA

Convenio comercial provisional entre España y 
Egipto, pueato en vigor por medio de canje de

Notas, cuya traducción se expresa.

b-1 Ministro de Negocios Extranjeros de Egipto 
al Ministro I leuipotenciariu de S. M. en El Cairo. 

(IraGuccion.) “El Cairo, 3I de Marzo Je 1930.
Señor Ministro. Con referencia a las conver

saciones entabladas acerca de la conclusión de 
un Acuerdo comercial provisional entre E',r>aña 
y Egipto, tengo la honra de informar a V. E* que 
el Gobierno egipcio consiente en aplicar el trato 
de Nación mas favorecida a todos los productos 
del suelo y de la industria originarios de España 
importados en Egipto y destinados al consumo 
a la reexportación o al tránsito. Provisionalmen
te, se aplicara dicho trato a los productos que se 
importen en Egipto por vía de países que no ten
gan con Egipto Acuerdos comerciales.

Dicho régimen se concede a condición de per
fecta reciprocidad y bajo reserva, o, en lo que 
concierne a Egipto, del régimen acordado a ios 
productos del Sudán o que se aplique a los pru- 

netos de ciertos países limítrofes en virtud de 
Convenios regionales, y, en lo que concierne a 
^spana, del régimen que se concediere a los pro
ductos portugueses y a los de la Zona española 
ñel j rotectorado marroquí y de los países hispa
noamericanos. 1
t/como v" F TUCrd° trará en v«or tan Pron- 
barió^a/' c1?®3 a br1C" “™firmann.e la apro- 
cadi P , Go,1'eTnt,■ Podra denunciado por 
dc J contratante mediante el aviso previo 
de tres meses; deberá ser ratificado por las Autn- 
r dades competentes de los dos países, y el canté 
M Cairo lo ",CntOS de ratincación ¡endrá lugar en

1 cano lo mas pronto posible.
nisJr0r<TC1!8¿ °T a'’" 1aara renuvark. señor Mi- 

a'ta -^racibn.

S M^en0^-61 f^nipotenciario de 
tranjer™ £ Ex- 

cibo^V F^Str°: Jen8u la h°"a de acusar re- 
d^aJ0,Lasid:^ -6/2 de 3I

°n referencia a las conversaciones entabla

das acerca de la conclusión de un Acuerdo co
mercial provisional entre España y Egipto, tengo 
la honra de informar a V. E. que el Gobierno 
egipcio consiente en aplicar el trato de Nación 
más favorecida a todos los productos del suelo y 
de la industria originarios de España importados 
en Egipto y destinados al consumo, a la reexpor
tación o al tránsito. Provisionalmente, se aplica
rá dicho trato a los productos que se importen 
en Egipto por vía de países que no tengan con 
Egipto Acuerdos comerciales.

Dicho régimen se concede a condición de per
fecta reciprocidad y bajo reserva, o, en lo que 
concierne a Egipto, del régimen acordado a los 
producto^ del Sudán o que se aplique a los pro
ductos de ciertos países limítrofes en virtud de 
Convenios regionales, y, en lo que concierne a 
España, del régimen que se concediere a los 
productos portugueses y a los de la Zona espa- 
ñoh del Protectorado marroquí y de los países 
hispanoamericanos.

El presente Acuerdo entrará en vigor tan pron
to cuno V. E. tenga a bien confirmarme la apro
bación de su Gobierno. Podrá ser denunciado poi
cada Parte contratante mediando el aviso previo 
de tres meses; deberá ser ratificado por las Au
toridad?.- competentes de los dos países, y el 
canje de los instrumentos de ratificación tendrá 
lugat en El Caire lo más pronto posible."

En su respuesta, me apresuro a confirmar a 
V. Ni il Acuerdo de Mi Gobierno a las bases an- 
teriormeme indicadas, y, por consiguiente, el pre
sente Arreglo entra en vigor.

Aprovecho la ocasión para reiterarle, señor Mi- 
nibtro, las seguridades de mi más alta conside
ración.

Firmado: Carlos L. Dóriga."
_E1 presente Convenio ha sido debidamente ra- 

t’ficadd, canjeadas las ratificaciones en El 'Cairo 
el 4 de agosto de I930.

(“Gaceta” 21 agosto I930).

SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL BE LÁ mtlUCU BE 2ABa 6B¿a

CIRCULARES

“El Real decreto de 4 de mayo del presente ahu, 
publicado por la Presidencia del Consejo de .»> 
tros, dispuso la renovación total del Censo electo
ral, con objeto de iniciar las operaciones a base 
de datos de la máxima sinceridad y exactitud, y con
tando con el probado celo de cuantos habían de in- 
Itervenir en esta labor, y a fin de que no hubiese 
de sufrir demora el momento de disponer de un 
Censo útil para celebrar elecciones, se hubieron de 
acortar los términos habitualmente establecidos, re
duciendo en todo lo posible los plazos en que, los 
distintos trámites habían de efectuarse, respondien
do. la labor a realizar, al deseo de conseguir la ma
yor pureza del futuro Censo y la mínima duración 
del período necesario para confeccionarlo, ya que 
así lo imponían suptemas razones de interés ge
neral. ,

Consecuente con este espíritu, por disposición del 
articulo 7.° del Real decreto de referencia, las lis
tas provisionales de electores quedarán terminadas, 
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en las Jefaturas provinciales de Estadística, el día 
15 del corriente mes de agosto; debiendo ser remi
tidas, al siguiente día 16, a las Juntas municipales 
del iCenso .electoral, quienes deberán darles la pu
blicidad acostumbrada, exponiéndolas al público deb
ele el día 20 del corriente al 3 de septiembre, am
bos inclusive.

Es deseo del Gobierno de S. M. que la inevitable 
reducción de los plazos habituales a que antes se 
alude se hallé compensada con una mayor intensifi
cación de ¡a publicidad de los mismos, para lograr 
que alcance su conocimiento la propagación más 
completa y extensa posible.

Por todo lo cual, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

Que |x>r V. E. se adopten todas las medidas que 
juzgue necesarias, a fin de que, por ninguna Junta 
municipal del Censo electoral, se deje de dar cono
cimiento al vecindario de la exposición de las listas 
de electores en los días señalados, y en lugar de 
costumbre, y que se haga conocer y divulgar tam
bién dicha exposición, no sólo por medio del Bole
tín Oficial de 1a provincia, sino taimbién jx)r toda la 
Prensa periódica, bandos, anuncios, pregones pú
blicos donde los hubiere, y cuantos medios de di
fusión estén a su alcance; recordándose al vecinda
rio la obligación y el derecho que tiene de examinar 
estas listas electorales que han de exponerse en cada 
término municipal, durante los citados días 20 de 
agosto al 3 de septiembre próximo, ambos inclu
sive, y que forzosamente han de hacerse por cuan
tos adviertan errores, ante las Juntas municipales del 
Censo electoral, las reclamaciones que contra di
chas listas presenten, lo mismo para inclusiones o 
exclusiones, que para modificación en apellidos o 
nombres, dentro del plazo que queda marcado, y si 
por abandono negligente de sus deberes ciudadanos, 
el presunto elector no cuida de comprobar en las lis
tas provisionales que figura inscrito, sin error al
guno, o no hace la reclamación pertinente para rec
tificar los errores padecidos, la responsabilidad de 
la privación del voto o la discusión de su derecho a 
emitirlo será exclusivamente suya, ya que no pue
den formularse ni admitirse reclamaciones ni rec
tificaciones una vez pasado el plazo legal que se 
fija.

Es asimismo necesario, jiara la debida eficien
cia de esta labor, el que por parte de V. E. se ex
cite especialmente el celo y actividad de los fnn 
cionarios públicos cu esta gestión, porque si la obli
gación de velar y coadyuvar a la pureza del Cemo 
y al saneamiento del sufragio, es deber primordia' 
de lodo buen ciudadano, hay que esperar y hay que 
exigir la mayor diligencia en aquellas personas que, 
<1 ^empeñando funciones públicas, están obligadas a 
dar ejemplaridad con su conducta en el exacto y 
puntual cumplMnivnto de las obligaciones que s< de 
rivan de sus cargos, de servidores de la Nación y 
del interés general de la misma, debiéndoseles esti
mular, para que su cooperación sea prestada con 
toda la eficacia debida, y que V. E. debe recabar 
con toda energía ,por todos los medios que estime 
más adecuados. .

l^o que se hace público en este periódico oficial 
¡«ira conocimiento general.

Zaragoza, 18 de agosto de 1930.

' El Gobernador civil,
t'1' z Víctor Pérez Vidal.

L , ' -------- *

Sección provincial de Economía,

CIRCULAR

Recordado i>or R. O. núm. 315 del Ministerio 
de Economía Nacional, fecha 18 del actual, que se 
inserta en este Boletín Oficial, el cumplimiento de 
lo que dispone el R. D. de 6 de marzo último y 
Reglamento de 29 del mismo mes dictado para stL 
ejecución (Boletines Oficiales de 15 de marzo y y1 
de abril de este año), los señores Alcaldes de esí# 
provincia cuidarán, con el mayor celo y atención, 
de que en sus respecitvos términos municipales, las 
primeras materias, las substancias alimenticias de 
primera necesidad y los artículos de consumo indis
pensable, se vendan a los- consumidores en las de
bidas condiciones de calidad, pe.so y precio, corri
giendo las infracciones que notaren o les fueren de
nunciadas con arreglo a las facultades que les con
fiere el apartado d) del Reglamento citado, en su 
artículo 12. . i

Asimismo, procederán con la mayor urgencia 
estudiar los precios a que en sus respectivas locali
dades deben ser vendidos al detall los principales 
artículos a que antes se hace referencia, teniendo en 
cuenta los precios a que se compran en los puntos ue ■ 
origen, los gastos indispensables para traerlos al pue
blo y el beneficio industrial. , . _

Los precios que, según estos datos, consideren iaS r 
Alcaldías que deben llevar los repetidos artículos, 
los comunicarán a este Gobierno, remitiendo junta
mente con ellos todos los antecedentes que tuvieron 
presentes para establecerlos, a fin de que por este 
Centro se cursen, a su vez, con el informe proce
dente. al Ministerio de Economía Nacional, a 1°5 
efectos de regulación, por dicho Ministerio, si pro
cediere.

Ha de tenerse muy en cuenta, que la fijación de 
precios que las Alcaldías hagan en virtud de estas 
instrucciones y de lo dispuesto en la Real orden 
que se cita, no supone, en manera alguna, que lo' 
aludidos precios se hayan de considerar cómo dc 
tasa, toda vez que, únicamente el Ministerio de | 
Economía Nacional, es el competente para estabíe-i 
cer las tasas cuando crea llegado el momento oiX)t' 
•tuno y conveniente, rigiendo entre tanto, y sólo 
los artículos que la tuvieran fijada antcrionnienE 
por las suprimidas Juntas de Abastos, los que aqHe' 
lias establecieron.

Encarezco el mayor interés en el cumplimieii¡0 
de este servicio, y en la vigilancia que se ordena a l3^ 
Alcaldías, pues no puede ocultarse a nadie la ex
cepcional importancia del mismo en las circunstai'- 
eias por que actualmente atravesamos. _

Zaragoza, 22 de agosto de 1930.
El Gobernador-Presidente,

Víctor Pérez Vidal.

v * v

REAL ORDEN QUE SE CITA

Núm. 315.
limo. Sr.: El apartado b) del artículo 12 ‘If' 

Reglamento aprobado por el Real decreto 
mero 96I,. de 29 de marzo último, encomien'1^ 
a los Ayuntamientos todo cuanto hace referen' 
cia a la policía de subsistencias y, en su ■cbnse 
cuencia, es evidente que dichas Corpoyación6'’ 
tienen el deber inexcusable de ejercer la precié3 
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vigilancia, a los fines :de evitar las defraudacio
nes en calidad, peso o precio de las sustancias 
alimenticias de primera necesidad y de los ar- 
ticiilos de consumo indispensable.

. Asimismo, por el artículo 26 del mencionado 
precepto legal, se facultaba a los Alcaldes para 
Que, en representación de los Ayuntamientos, pro- 
eediesen a revisar las tasas de los mantenimien- 
h>s consignados en iel artículo 2.0 de dicho Re
glamento.

En cumplimiento de las indicadas dispoSicio
nes, y atendiendo a las especiales condiciones en 
que actualmente se encuentran los mercados en 
España, sin desconocerse que esta misma situa
ron pudiera originar un afán desmedido de 
ucro por parte de algunos industriales, que se 
tace preciso atajar en evitación de males ma- 

- "res, y teniendo en cuenta, también, que tanto 
repetido Reglamento como el Real decreto-ley 

'’uniero 756, de 6 de marzo del corriente año, pro- 
Rncionan los medios apropiados para llegar a 
a consecución de los hnes propuestos,

P ?*• el Rey (q- D- g.) se ha servido disponer:
• limero. Por los Gobernadores civiles se 

,u '-ptarán las necesarias medidas para obligar 
a ios Ayuntamientos al estricto cumplimiento 

ios deberes que les impone el artículo I2 del 
x giamento de 29 de marzo último, especialmente 

afec< a la policía de subsistencia.^, 
guando, con el mayor cuidado, el que los man- 

^Himientos a que se contrae el artículo 20 de 
-cho Cuerpo legal, lleguen al público en las 

Midas condiciones de calidad, peso pnecio 
Se cametan ’ tOdO.'as 4^ 
este resnoN u,n .arreglo a las facultades que en 
este 1 especio están conferidas a los Aícáldes

?uy'; fast°s nulisp^nsables y beneficio indi^tri-i!" 
itlyos estudios, en unión de los antecedente ' hayan servido de base para Jos mism^s^ 

■in a los Gobernadores civiles'na 1-1 rm,. - 
c^i¿  ̂ que fll0 suponga estab?e- 

píC'íA'A'V’c:

-do/por'^ de n

e, 8,' ,lel 

y1.*^ 'ef^a V' L ?ara ™ «tioci-

. .................

C'Gaceta” 21 agosto I930).

1 Junta Repartidora de Fondos con destino a la

Beneficencia pública.

1 En la reunión celebrada el sábado, 23 del actual.- 
■ ]X)r esta Junta, que preside el Excmo. Sr. Goberna- 
1 dor civil de la provincia y con asistencia de los seño- 
i res Vocales, D. José Pellicer, D. Manuel de Lasa- 
I la, D. Antonio Valero y D. Joaquín Mateo, se adop

taron, por unanimidad, los acuerdos de hacer los 
donativos que se expresan a continuación, y publi
car el balance de la situación de fondos, que es co
mo sigue.

BALANCE 
De b e :

. Pesetas. 

parto, hecho según lo acordado en se
sión de 26 de julio último ....................... 29.296'00

I ngresos.
1." julio 1930, Compañía Ferrocarril Utri- 

llas, almacenajes, etc., 2.° trimestre ... 110'05 
4 julio 1930, Compañía Ferrocarril de 

Cariñena a Zaragoza, almacenajes, et
cétera, 2.° trimestre   258'55 

9 julio 1930, Compañía Ferrocarril Ma
drid, Zaragoza y Alicante (Red anti
gua) 2.° trimestre   894’30 

9 julio 1930, Compañía Ferrocarril Cen
tral de Aragón (Red antigua), mes de 

, junio  ."    19'60 
1'' julio 1930, ^25 % multas de 250 pese

tas a D. Julián Mené y D. Miguel Le- 
tosa, impuestas por la Junta Provin
cial de Transiwrtes   125’00 

21 julio 1930. id. de 125, 62’50 y 62’50 
a D. Antonio Aguaviva, D. Miguel
García, y D. Adolfo Lacosta, id. por id. 62'50 

23 julio 1930, id. de 1QQ„ 39’40 y 35’80 . 
a D. Antolin Campos/D. Julián Mené 
y I). Miguel' Letosa. id. pqr id  43’80

Su,uui el Debe ....................... 30.809'80

Ha b e r ; .
Gas los.

Donativo al Convento de Oblatas ........... 250'00 
Id. id. al de Adoratriccs ........................... 150'00 
Id. al asilo de Ilermanitas dé los Ancia

nos Desamparados ........................... 150'00 
hl. al Reformatorio del Buen Pastor ............ 150’00 
Id. a la rienda Económica ....................... 150’00
Id. a las Conferencias de S. Vicente de 

Paul (señores)   150’00 
"I. de id., (señoras)   150’00

Id. al Coíiyento de Santa Lucía (Bcrnar- 
dnsj ...... ............................................... 150'00

Id. al Colegio de la P. Concepción (sordo
mudos y ciegos) Temple, 9 ............... 15000

Id._al Convento de R. Agustinas Ermita- 
ñas (Miónicas) ........   150'00

Id. a Visita Domiciliaria ......................... 100’00
d. al Asilo-Cuna de San Antonio   100’00
d. al Ropero de Santa Rita ............. 100’00 

Giatihcación al personal y timbre ........... 100’25

Suma el Haber ....................... 2.000’25
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Suma el Debe ....................... 30.809’80
Suma el Haber ....................... 2.000’25

Saldo para cuenta nueva ...... 28.809’55

Núm. 3.041.

de la S. B. 8 Inmortal Ciudad de ZangoMi
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza. 24 agosto 1930.

El Gobernador civil,
Víctor Pérez Vidal.

Junta provincial de Transportes mecánicos por 
carretera.

El día 22 del actual, y bajo mi Presidencia, ce
lebró sesión la Junta provincial de Transportes 
por carretera tomando los acuerdos siguientes:

Cursar a la Junta Central, informadas favo
rablemente, las instancias de I). Juan García, 
interesando servicio de mercancías entre Mo
res y Jarque, y la de D. Arturo Latorre, solici
tando un viaje más en su línea de Maella a Faba- 
ra, así como también la de D. Sebastián Gracia, 
que interesa autorización para prolongar la 
línea clase B de Jaca a Berdún, hasta la Ca
silla de Artieda, y el escrito del Administrador 
de la Sociedad Auto-Transportes.

Aprobar el horario por que han de regirse 
las líneas de Zaragoza Leciñena y Zaragoza-La 
naja a partir del día 25 del actual.

Pasar a informe de la Guardia civil la de
nuncia presentada por D. Mariano Solanas 
contra D. Miguel Letosa, y a la Jefatura de Obras 
públicas las denuncias formuladas.

Telegrafiar a la Dirección general de Fe 
rrocarriles, Tranvías y Transportes por carre
tera, interesando urgente resolución con refe
rencia al viaje de verano que tiene solicitado 
D. Miguel Letosa entre Villamayor y Leciñena.

Imponer las multas siguientes: Dos, de 250 
pesetas cada, a D. Benito García, y una, de 200 
pesetas, a D. Cirilo Pasamar, por uso indebido 
de la tarjeta clase D; de 250 pesetas, a D. Ma
riano Zurriaga, por transportar viajeros en la 
imperial de los vehículos; de 109*82 pesetas, a 
D. José Supervía, por transportar mercancías 
sin tarjeta clase D, y conducir dos viajeros en 
Ja camioneta, y de 62*50 pesetas, a D. Tomás 
Gracia, D. Ceferino Sánchez, D. Angel Luengo, 
D. José Doroqui, D. Manuel Campos, D. Benito 
Morales y D. Francisco Guiral, por transporte 
de mercancías sin estar provistos de la tarjeta 
clase D correspondiente.

Zaragoza, 23 de agosto de 1930.
El Gobernador-Presidente,

Víctor Pérez Vidal

Por D. José Derqui y Derqni, Director del 
Banco Español de Crédito de Zaragoza, y D. Se* 
cundino de Zuazo Ugalde, arquitecto, han sido 
presentados, ante este Ayuntamiento, dos escri
tos solicitando autorización para redactar y 
tramitar a su costa dos proyectos de obras de 
reforma urbana interior de la ciudad. El prime' 
rose refiere a la llamada Avenida del 12 de 
octubre, "entre la plaza de la Constitución y e* 
río Ebro, y el segundo relativo al sector linHta' 
do de los paseos de la Independencia, PaP1' 
piona y María Agustín y de las calles del Coso, 
Conde de Aranda y Portillo.

Y como esta Alcaldía no quier esustraer al c° 
nocimiento previo de la opinión pública asuDt0 
do tan transcendental importancia para la 
dad, han resuelto abrir una información por 
término de veinte días hábiles, contados desd0 
la publicación de este anuncio en el Bo l ET^ 
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que los vec1' 
nos puedan formular las observaciones que tefl' 
gan por conveniente sobre los anteproyecto? 
aludidos, que a tales efectos se hallarán de 
tiesto en la secretaría municipal, durante las h0' 
ras hábiles de oficina, en el plazo expresado. .

Zaragoza, a 22 de agosto de 1930. —El Alc9 
de, J. Jordana.

Núm. 3.027.
Instituto Geográfico y Catastral.

Primera Brigada Topográfica de Parcelacióp 
,de Zaragoza.

ANUNCIO
Por el presente anuncio se notifica a t°.1^ 

los propietarios o poseedores de fincas rústiy 
enclavadas en el término municipal de Qui11 
que de conformidad con lo preceptuado en 
artículo 82 del vigente Reglamento de Catasb ’ 
serán expuestos al público los planos parcyL 
rios, relaciones de características y lista alfa 
tica de propietarios de los polígonos 2, 3-A,tV' 
4, 5, 6, 7, 43 A, 43 B y 43-0 del expresado 1 । 
mino municipal de Quinto, en la secretaría 
Ayuntamiento, por el plazo de tres meses, a 
tir de la fecha de publicación de este anunci0 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 0.

Los propietarios o poseedores de fincas 
drán presentar cuantas reclamaciones 
pertinentes, ante la Junta pericial de 
y dentro del plazo de tres meses reglamenta1, 
de exposición. ¡0. 

Zaragoza, 20 de agosto de 1930.—El Ing^11 
ro Jefe de la 1.a Brigada, Mariano Rayo.
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Núm. 3.039. •

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aviso
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación, con riego asfáltico, de la carre
tera de Zaragoza a Castellón, kilómetros 2 al 6, 

Sociedad Española de Contratas, a quien se 
Adjudicó la contrata por orden de 11 de julio de 
*929 y a los efectos de la devolución de la flan
ea que se constituyó para responder de la con
sta; se anuncia, de conformidad a la R. O. de 

’ de agosto de 1910 ^Gacelct del 22), en este Bo 
-ETIn  Of ic i \l , para que los Alcaldes de los Mu- 

n,cipios a que afectan las obras, remitan, en el 
P.?zo de treinta días, a la Jefatura de Obras pú- 

,cas de la provincia, certificación de haber o 
o reclamación contra el contratista por dichas 
ras; entendiéndose que no hay reclamación 

Sena si no se reciben certificaciones.
¿aragoza, 22 de agosto de 1930.-E1 Ingenie- 
defe, Luis M.a Moreno.

Junta Provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

dc 'í- ' de lo 'dispuesto en la regla 1/
blica . or'd'en de 16 de diciembre de I907, se pu- 
par. nfa 00,11 Hnuaeióii las designaciones de Vocales 
Cens p?na,r parte de las Juntas municipales del 
das h° J;leotoral en el bienio de I930 a I931, recibi- 
Periu r 1 fecha’ Para los ^ue se 'consideren 
vinei lcados, puedan recurrir ante esta Junta pro. 
la le 4 la forma prevenida en el artículo I2 de 

y Electoral vigente.
। H'XK’f K. A. . Presidente, D. Emiliano Sanz Me- 

juez municipal.
L. D‘ FéI'x dallada Fbndeviga, Concejal; 
do i • Moreno Jrozano, militar retirado; D. Eduar- 
tribuveni6 Pérez D‘ Eduardo Pelayo Alegría, con- 
H. I¿r.-es Por rustica; D. Angel Cortés Pasamar y 

' uciano López Martínez,, por industria.
• icretario. D. Alfredo Sánchez.

raks"T.Presidente, D. Daniel Cepero Mo- 
Juez municipal.

TdnV^a AS: 1)1 Antonio Lallén Lanas, Concejal; don 
bu-re cAr!laUldas Pelegrín, retirado; D. Andrés La- 
"layor,. 47-1 y D‘ Bel11®™ Lomenge Laserrada, 
D.J) contribuyentes; D. Modesto Gracia Julve y

S 4 10 A1b- Hernández, por industria. Y
Jj - iSm ; D' Gregori0 Vera Ilundaín, Concejal; 
cia i-,. , ,(,ronda Sanz, ex Juez; D. Angel Gar- 
^ntes-o14 U- .Manuel Labarta, contribu- 
Sa“^.’por todEtria™10^ Romeo V D' An^ Vera

^reiano, D. Manuel Marcén Lasarte.
^cnoí'vicenH1-'!^ Pr£SÍd¿nt<7 D' Ranión Jimeno 
real. presidente, D. Mariano Jiménez Mon

te* O- Luis Za- 
p!fonso Ló ih v i ’, i ' ,doci^o Marco Montón; don 
Himeiio. 1 La,orre, D. José María de la Fuente

Suplentes: D. Antonio Ostáriz Lausín, D. Tomás 
Gil Torcal. D. José Quesada Moneva, D. Juan de la 
Fuente Pertegás.

Secretario, D. Angelino Gimeno.
LA ZAIDA. — Presidente. D. Bruno Polo, Juez 

municipal; Vicepresidente 1.°, D7 Manuel Minguillóii 
Secanella. Concejal; Vicepresidente 2.°, D. Andrés 
Alegría GuiHén, ex Juez.

Vocales : D. Luis" Continente Carreras y D. Pe
dro Guillen Lónez. contribuyentes por territorial; 
I). .Constantino Máñez Lobera y D. Antonio Máñez 
Máñez, por industria.

Suplentes: D. Mariano Clavero Clavero, Concejal; 
D. Daniel ( ontmente Carreras v D. Eustaquio Ale- 
gi-ía Guillén, contribuyentes por territorial: D. José 
Guillen Telia y D. Pascual Clavero Linares, por in
dustria.

Secretario, D. Bernabé de Miguel de Pedro.
-------------------------- ------— ----------- ------------------

SECCIÓN SEXTA
» 7 í ,

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; po
diendo presentar los vecinos contra aquéllos lae 
reclamaciones que estimen convenientes.

Proyecto de presupuesto.
Número 3.033 Sos

1 — 3.037 Alfajarín
Repartimiento general.

Illueca
Repartimiento de plagas del campo.

Número 4.985 Urriés
— 2.999 Piedratajada

A rabel
Padrón de edificios y solares.

Número 3.03 i Urrea
Reparto de rústica y pecuaria.

Número 3.032 Urrea
Matricula industrial

Númaro 3 032 Urrea

Tauste. N.° 3.046.
Durante los días 26, 27, 28, 29 y 30 del co

rriente mes, y horas de nueve a doce por la 
mañana y de tres a seis por la tarde, tendrá lu
gar la recaudación, en su primer período vo
luntario, del primero y' segundo trimestres del 
repartimiento general correspondiente al año 
actual, en la oficina recaudatoria, de los arbi
trios^ municipales de esta villa, y en los días 2, 
3^ 4, o y () del próximo septiembre, se recauda
ra, en su segundo y último período voluntario, 
el mencionado repartimiento e indicados tri
mestres, en las mismas horas y expresada ofl-

Tauste, 22 de agosto de 1930.-E1 Alcalde, 
Ignacio Bentura.
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Administraciórt de Justicia
Requisitoria».

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija, d contar desde el día de la 
publicacióíi del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
cmplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 dé la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm, 3.026,

LACUEVA ASSO, Alfredo; de 27 años, casa
do, hojalatero, domiciliado íntimamente en esta 
ciudad, calle de los .Estudios, 10, cuarto piso; 
comparecerá, en término de diez días, en el 
Juzgado municipal del distrito del Pilar de la 
misma para ser ingresado en prisión, a fin de 
que cumpla la pena de diez días de arresto que 
le fué impuesta en juicio de faltas del corriente 
año.

Nüm. 3.040,

GUERRERO AGUDO, Eugenio; hijo de Pe 
dro-José y de Josefa, natural de Acered, pro
vincia de Zaragoza, de estado soltero, profesión 
molinero, de 24 años de edad: color sano, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca regular, barba creciente. Señas particula
res ninguna; domiciliado últimamente en Ace
red; procesado por el delito de deserción califi
cada; comparecerá, en el término de treinta dias, 
ante el Teniente Juez instructor de la 1.a Legión 
del Tercio, D. Julián Gállego Porro, residente 
en el Cuartel del Hipódromo, Melilla.

Melilla, 12 de agosto de 1930.—El Juez ins
tructor, Julián Gállego.

Núm. 3,042. '

PUEO TORRES, Fermín; hijo do Fermín y 
de Josefa, natural de San Esteban de Litera 
(Huesca), de estado soltero, profesión bracero, 
de 24 años de edad, siendo sus señas persona
les: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
recta y ancha, boca regular, barba redonda, co
lor sano, sin señas particulares; domiciliado úl
timamente en San Esteban de Litera (Huesca), 
y sentenciado en causa seguida por el delito de 
«abusos deshonestos»; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el Juez instructor 
permanente de causas de la Capitanía General 
de esta Región, Comandante de Caballería don 
Antonio Santos Ortega.

Zaragoza, 22 de agosto de 1930.—El Coman
dante Juez instructor, Antonio Santos.

. JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.029.
Daroca.

D. Emiliano Sanz Melendo, Juez municipal 
Daroca; •
Hago saber: Que en diligencias de ejecuci 1̂1 

de sentencia de juicio verbal seguido entre do'1 
Salvador Fuertes Colás y D.a Petra Menés L®1 
zano, ambos de esta ciudad, sobre reclamaci^ 
de 635*80 pesetas, se sacan a pública silbad 
por término de veinte días, los bienes embarg9' 
dos a la segunda, y que son los siguientes:.

Casa, sita en esta ciudad, calle de la Grajo^ 
núm. 38, cuya superficie se ignora; linda pOr* 
derecha entrando con Alejo Fuertes, izquis^ 
con casa de Francisco Gómez y por espalda c° 
corral de Francisco Gómez: valorada en milfl0' 
vecientas cincuenta pesetas. .

El remate tendrá lugar en la Sala-audieacl' 
de este Juzgado el día diez y ocho de septif111 
bre, a las once horas; advirtiéndose que p’1'1 
tomar parte en la subasta deberán los licita^ 
res consignar previemente en la mesa del Ju.0 
gado el diez por ciento, al menos, del 
tasación; que no se admitirán posturas qu0,y 
cubran las dos terceras partes del avalú0* * 
que no existen títulos de propiedad de la flD ' 
que deberá suplir el rematante a su costa.

Dado en Daroca, a once de agosto de 
vecientos treinta.— Emiliano Sanz Melendo-
P. S. M., Alfredo Sánchez.

Núm. 3.036.
Villarreal del Huerva.

Cédula de citación.
En virtud de lo ordenado por la Supe1’*0^ 

dad, en el sumario núm. 98 de 1929, sobi’0^, 
nencia ilegal de arma, procedente del 
do de instrucción de este partido de Dai’0 । 
contra Joaquín Rafael Franco Monge, nab 
de Cucalón (Teruel), cuyo domicilio se ig11^, 
se cita por la presente en el Bo l e t ín  
para que el día veintiséis del actual, y h°,ríl6r 
las once, comparezca en la Sala-audiencia d0 
te Juzgado municipal, a la celebración del J^y 
de faltas por desobediencia a la Guardia oí* 
tenencia de un cuchillo; apercibido que 
comparecer incurrirá en la multa que deto1^. 
na el art. 966 de la ley de Enjuiciamiento 
minal.

Villarreal del Hueva, a 14 de agosto de 1 .
El Secretario, Manuel Lucas. v

OOCOMBMTOS HISTORICOS BE OiBOCi f SD
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS
-7--- ---- , pi'

De venta en la Depositaría de la ExcfU8, 
putación de Zaragoza. '

IMPRENTA DEL HOSPICIO 
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puedan servir para calcular promedios y establecer 
deducciones necesarios para formal y facilitar jui
cio exacto acerca de las operaciones y comprobacio
nes de todo orden que hayan de realizarse antes de 
llegar a la cancelación de las obligaciones o depó
sitos establecidos en garantía de los derechos que 
<| la Hacienda puedan corresponder.
. Las expresadas solicitudes, una vez que se formu- 
kn conteniendo todos los requisitos indicados como 
necesarios para iniciar su tramitación, se publicarán 
in todos los casos en la “Gaceta de Madrid” y en el 

''detín Oficial" de la provincia en donde se pre- 
■nt a ejercer la industrialización. Durante los trein- 

•l siguientes a da fecha de la publicación, las 
entidades, Corporaciones o individualidades de tocio 

1Ckn» oficiales o. particulares, a quienes pueda afec- 
ai la concesión, podrán alegar ¡ror escrito razonadp 
Uanto estimen necesario aportar para la mejor ilus- 
'ación del expediento respectivo, que, pasado este

7-o y estudiado con la merecida atención por los 
iítir^1^08 elenientos técnicos de la Sección de Po- 
nnol a!a”ce'aria, seguirá la tramitación que antes 
queda indicada.

• no se insertarán en la “Gaceta”
- » el , boletín Oficial" mientras no reúnan todos 
os requisitos prevenidos en este Reglamento, y a 
a im cuando se formulen con defectos, se reque- 

v snlirTt sol;citantes para que las refundan en nue- 
vertidas deSPUeS <le salvadas ,as deficiencias aci-

Artículo 8.'
conLj^- ™ncesión & determinará si ésta se otorga 
y comerá "" tÍemP° limitad°,
ib U i í ds l)artlculandades y reglas que hav-m 
nérmT'M eCOnÓm1^ siXdo^

>rma a la Administración para dictar las que i 
e ecuciónUdLiCOrreSP°ndCrle el '"denamiento y 

J*-Lucion de sus servicios.
El plazo de iiermmencia de las mercancías balo 

se Simé" de adn,ls'ón temporal se limitará al eme 
^uísfX>?“eSar'0 *®ra realizar ,a «hboración o 
teree v “ “ qUe as m,smas «rayan de sonre- 
duración «?t.e exornación al extranjero, .n. 
del ve ' S-" '«ara al otorgar la concesión y antes 
das habrán A < e 'aS mercancias" referi- 
0 DtoóX fr o conducidas a Zona 
-al a meno eslab,ec»los en territorio nació- 
simen a q renimeiando expresamente al ré- 

en el que fu=™" intportadas se 
«derándo» Ten'“ f011.51™0- en cuy° caso, con- 
'""'■al Dan lé« d° • re8,Me6 de admisión tcm- 
ri" é 2 en .i ■rCanC,aS dC quc se trate. adeuda- 

de 10s .correspondientes 
'"n ti interés <bd V ' ' 11”1Portaeron. adicionados 
lranse ,r ■ i , 6 por 100 anual 
Poral lns¿° < Cidei SU Importación en 

nasta su declaración y despacho
JX)r el tiempo 
admisión tcm-
para consumo.

Artículo 9.'

toda autoriza-tión d?nc?'o.nano 0 beneficiario de t ' -
P'ácter dé temP,oral tendrá precisa¿en™cl 

v a Mercancía f|p1S °imad?r 0 el d.e r,6ex!Portador de 
diente- v ei? lra!e’ 0 bien ambos conjun 
,)Udiera desvirtU^,()n de a P^Mdad de qm 
rr^Ponde a . ' !a naturaleza y sentido que co- 

■ííará concesión r>i mibl(?neS temPoral^ no se otor- 
Lr,hn industriaí n Ua  3 * 6 eSte género a quien en el 
lición con ]•• ’m,/. ,en -C comercial no tenga, en re- 

1 cancia, otro título que el de im

portador, entendiéndose que el exportador podrá re
exportar la mercancía modificada a tenor de lo con
signado en el artículo l.° o bien utilizándola como 
recipiente de productos propios o en otra forma.

bJ concesionario será siempre quien se obligue y 
presente la garantía ante la Administración' y el 
único responsable ante la Hacienda de las resultas 
de las respectivas cuentas corrientes, que se abrirán 
a su nombre, entendiéndose que las expresadas obli
gaciones, garantías o depositas no se cancelarán sin 
<|ue por la Administración se confronte en cada caso 
si es una realidad efectiva la liquidación de las par
tidas .a que las mismas están afectas.

EL importador que realice la transformación de 
la mercancía podrá utilizar, solamente cuando asi 
se consigne de una manera expresa en la concesión 
o ampliación a la misma,, otras colaboraciones indus
triales de carácter complementario. Y si no reunie
ra al propio tiempo la cualidad de exportador, podrá 
datar su cuenta-con las facturas de exportación ori
ginales o certii icaciones de las mismas expedidas por 
la Aduana correspondiente a favor de los exporta
dores respectivos.

s TITULO IV
De la práctica de los servicios.

Artículo 10.
, Las importaciones y las reexportaciones en ré

gimen de admisión temporal sólo podrán realizarse 
por las. Aduanas principales. No obstante, cuando 
por razón de situación en relación con las distancias, 
habida cuenta de, los medios de transporte, resulta
ra ruinoso el tráfico y se demostrara la inconve
niencia de arbitrar otros medios, se podrá autori
zar, al otorgar la concesión, que las reexportaciones 
se realicen por Aduana que no tenga la habilitación 
de primera clase, siempre que la misma disponga del 
personal y de los elementos adecuados para llenar 
debidamente los servicios que de este hecho se de
riven.

i-a Aduana princi]>al importadora actual á como 
matriz a los efectos de apertura, curso y cierre de la 
cuenta corriente respectiva,, que se abrirá con el 
cargo que arroje la declaración de importación, del 
que serán baja sucesivamente las partidas reexpor
tadas o destinadas a zona o depósito franco, o bien 
las declaradas a consumo hasta compensar el caigo 
o hasta la liquidación del saldo o de las resultas que 
de la cuenta puedan derivarse.

Las exportaciones al extranjero o la salida para 
zona o depósito franco situados en el territorio na
cional se realizarán por la misma Aduana principal 
l)Or ,a Que se hizo la importación, o por otra de las 
habilitadas,, designadas al efecto y previameme en 
la concesión, y se justificarán con las facturas de 
exportación originales, o, en su defecto, con las 
copias certificadas de las mismas que libren las 
Aduanas exportadoras, ajustándose por lo demás a 
las condiciones y reglas establecidas en la concesión, 
a ios efectos de la liquidación de derechos que con 
arreglo a su propia naturaleza puedan corresponder 
a los recortes o desperdicios de fabricación, así co
mo de las posibles variaciones por mermas o aumen
tos que las mercancías puedan sufrir en el proceso 
industrial a que se las liaya sometido, o bien en lo 
relativo a la cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad reexportada. 
Cuando la exportación se realice con destino a zona 
o deposito franco será obligada la justificación de 
entrada en los mismos.
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Artículo 11.

Cuando por razón de existir .más de una insta
lación industrial, afectada por la misma concesión 
de admisión temporal, aunque situada en localidad o 
regiones diferentes, donven£a a* desenvolví miento 
de aquélla y en razón de proximidad y consiguiente 
economía de transporte utilizar para la importación 
la Aduana principal más cercana a cada una de las 
fábricas de que se trate, podrá concederse la coi res
pondiente autorización, aunque sea en época poste
rior a la de la disposición que autorizó la admisión 
temporal; pero con la condición expresa de que cada 
una de las fábricas de referencia esté al corriente en 
el pago de la tributación que la corresponda, y, ade
más, que la contabilidad de la concesión se lleve con 
independencia para cada una de las indicadas fá
bricas y sin que se admitan transferencias entre las 
cuentas de las mismas.

Artículo 12.

Concedida una admisión temporal, cuanto afecte 
a los servicios de la Administración relacionados con 
aquélla, incluso la posible variación o ampliación 
ael numero de las Aduanas principales designadas 
como importadoras o exportadoras, asi como lo re
ferente a la intervención y comprobación, y cuanto 
se refiera a documentación e inspección, tanto de las 
operaciones que hayan de realizarse como de las 
mercancías, desde su entrada en el expresado régi
men hasta la ultimación de éste, mediante la com
probación de la reexportación o entrada en zona o 
depósito franco y consiguiente cancelación de obli
gaciones prestadas, corresponderá íntegramente a los 
elementos técnicos de Aduanas dependientes del Mi
nisterio de Hacienda, debidamente auxiliados en 
cuanto a las funciones de vigilancia se refiere, por 
las fuerzas del Cuerpo de Carabineros, a cuyo Mi
nisterio corresponde la facultad de adoptar y dnu 
cuantas disposiciones procedan a los efectos de ejv 
cución y ordenamiento de los servicios respectivos, 
haciendo las correspondientes inserciones en la "Ga
ceta de Madrid” para conocimiento general, siem
pre que no se trate de disposiciones sin otro carác
ter que el de instrucciones de régimen interior de

Los Interventores e Inspectores realizarán, cuan
do menos una vez por semestre o ¡xir campana 
anual, y dentro de las horas habituales de trabajo, 
según proceda, los recuentos y balances de existen
cias que correspondan sobre las mercancías admiti
das en el régimen de que se trata, exigiendo el cum
plimiento de las disposiciones* que la Administra
ción adopte a los efectos de la adecuada comproba
ción y vigilancia.

Artículo 13. .

Cuando el Ministerio de Hacienda autorice la va
riación o ampliación del número de las Aduanas 
principales habilitadas como importadoras o expol
iadoras con relación a las que consten en la respec
tiva concesión, lo hará mediante la correspondiente 
Real orden que se insertará en la "Gaceta de Ma
drid” y por la Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria en su Sección de Política Arance
laria, se harán las oportunas anotaciones en el ex
pediente de concesión.

Artículo 14.

Las declaraciones de despacho de las mercancías 

importadas en este régimen, llevarán, con caracte
res rojos y bien visibles, la indicación "Admisión 
temporal”, y el funcionario técnico de Aduanas ac
tuario exigirá la declaración del valor de la nief' 
cancía y hará el reconocimiento y clasificación aran
celaria a la importación, cual si se hubiera de pro
ceder ál adeudo de la misma, conduciéndose análo
gamente a los efectos de los reconocimientos y con’- 
probaciones que se estimen necesario? con ocasió" 
de las reexportaciones.

Artículo

Aduanas autorizadas

15.

Las 
ciones

_ _________ para realizar importa
____  en régimen de admisión temporal, rendir^1 
trimestralmente con especial escrupulosidad y coA 
independencia de las que rindan jxjr importación  ̂
temporales realizadas con arreglo, a la disitosicio" 
tercera ■ del Arancel, una estadística esipecial c°n 
arreglo al resultado que arrojen las cuentas corric'1' 
tes de admisión temporal a su cargo y valores que :1 
las respectivas mercancías correspondan, según 13 
declaración del -concesionario, cuyas estadísticas 
resumirán en las anuales dél comercio exterior p11
blicadas por el Ministerio de Hacienda. Las Adua'j 
ñas las redactarán con expresión de la clase y cah' 
tidací de las mercancías importadas en este régin^!1’ 

" ‘ ' que se hayan éxpoftadv
hubieran constituido C11

su origen y procedencia, las 
y su destino, y las que se 
depósito con indicación" de 
en todas ellas.

los respectivos valores

Artículo 16.
iEm todos los casos, los beneficiarios de una adn11- 

sión temporal estarán obligados a reintegrar al i6' 
soro el importe de las dietas y gastos que r-eglaiH6^ 
tariamente se produzcan en la práctica de cuant°^ 
servicios de inspección e intervención origine aqne' 
lia concesión, así como a facilitar en cuanto de 
mismos dependa los servicios indicados y los don1;1’ 
que la Administración haya de practicar en relad1’* 
con la admisión temporal de que se trate, y cuan 
así proceda, se harán constar en la concesión 1 
convenientes especificaciones sobre el contenido 
este artículo.

Artículo 17.
Las entidades industriales nacionales aíec^:^ 

por la concesión de una admisión temporal, podr^ 
ser autorizadas para designar, previa propuesta s 
metida a la aprobación del Ministerio de Hacien^í 
en las condiciones y con las facultades que por 
se acuerden, representantes propios que con el 
ráctcr de "observadores” puedan colaborar,, fa6' 
lando a la Administración, siempre por escrito, 
pliego firmado, cuantas noticias, denuncias o 
tecedentes puedan contribuir a facilitar las ft111^ 
nes que a la misma corresponden, pero sin déte1’ 
ni dificultar en modo alguno las operaciones de ó 
pacho, que se realizarán siempre en la forma ( | 
puesta iix>r 1a Administración.

TITULO y
De las pendidades y de la anulación o caducidad 1 

las concesiones.

Artículo 18.
., . . .ict3Cuando a la reexportación se apreciara nieX11^ 

I declaración en cuanto a la cantidad o calidad de 
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productos fuera del límite de toleranzia que se mar
ca en el artículo 341 de las Ordenanzas de Adua
nas para, el comercio general de importación, el con
cesionario incurrirá en la multa de dos a cinco ve
ces el importe de los derechos de Arancel que en la 
fecha de la admisión correspondiese adeudar a la 
misma mercancía, en la parte que corresponda a la 
diferencia, en el régimen general de importación. 
Contra tales acuerdos podrá el interesado recurrir 
con arreglo a los preceptos del Reglamento de pro- 
cedmnento en las reclamaciones económicoadminis- 
trativas.

Si las mercancías recibidas en admisión temporal' 
o Darte de ellas no fueran sometidas a la elabora
ción para la. que se importaron o si llegaran a co‘m- 
probar falsificaciones o sofisticaciones, siempre per- 
nidiciales al crédito de la exportación nacional, o 

1 lechos fraudulentos realizados con ocasión o al am
paro de la admisión temporal, se anulará seguida
mente por el Ministerio de Economía la concesión 
que la otorgó, previa formación de expediente que 
se iniciara y tramitará con audiencia del concesio
nario o de su apoderado legal, por el Ministerio de 
J lacienda, al que corresponde la práctica de los ser
vicios, sin perjuicio del procedimiento a seguir si 
hubiera lugar, con arreglo a la lev de Contrabando 
y defraudación.

Las mercancías importadas en régimen de admi- 
sion temjxn-al que al vencimiento de los plazos pre
venidos no se reexportaran, adeudarán, con cargo a 
a fianza u obligación prestada, los correspondien

tes derechos con arreglo a la clasificación arance
laria que procediera aplicarles en el momento de su 
importación, adicionados con los respectivos inte
reses a tipo del 6 por 100 anual.

. Artículo 19.

.Lis concesiones de admisión temporal que no se
nm ’ nCS añ-°-’ 3 "deSde SU 

r-M.'a i 'Y1 “ f CUy0 eJercicl° se interrumpa du
rante el plazo de cuatro anos consecutivos, se con- 
‘ 'eraran caducadas, y para rehabilitarlas se-á 
recisa la oportuna petición y consiguiente auto

' ^mon, considerándose como caso de deframh- 
"'ii. penable con arreglo a los preceptos de la 

/jy Tic- regula estas in'fracciones. el que encon'- 
andose en tales circunstancias no se ajuste a 

t-ste procedimiento.

Artículo 20.

ténnino^^1'1 "T10 en sus propios 
y su a; ^^ eo^ones de admisión temporal 
émi am co,nPlementarias otorgada s 
conce 1 1 Prcsente Reglamento, cuvas 
nos • i ?a* que con carácter de peticio- 
niismo ¿4 cS n" 1ietlcluncs ^P0 fi£uran anejas a! 
mismas v aS- q?e C°m° c?lisecuen€ia de las 

er extensiva se hayan dic- 
adapf e ^Immistracmn A todas ellas serán 
Principios ’nn' Tn PUedaÍ\ Oficiarlas, los 
Riéndose nnA a»310^ ,e ’esta1?!ecen, pero enten- 
rarán cadL 1 Cn rC aS dlctadas se conside- 
el artícu I nr^'00? a!'reS;10 a 1o Prevenido en 
^arse cuatn -LC, ente; las cfue lleven sin ejerci- 
de qiae las <'naS' y/Sm PerJuicio todo ello 
^a* que con e?teS a^?en dentro de las nor- 
^misión tenino^aí^Td11,1 CS Pma réSi,men -R 

» temporal quedan establecidas.

Al efecto de la declaración de tal caducidad se 
remitirá por el Ministerio de Hacienda al de Eco
nomía. dentro del plazo de dos meses, contados 
desde la publicación del presente Reglamento, 
una relación de las concesiones de carácter tipo 
que por no haberse ejercitado dentro de los 
cuatro años últimos deben declararse caducadas, 
y otra relación, con indicación de sus fechas, de 
las concesiones otorgadas por la Administración 
con carácter extensivo por ser idénticas a otras 
tipo antes autorizadas, que deban considerarse 
actualmente en vigor, a fin de que por el Ministe
rio de Economía se haga la correspondiente de
claración de caducidad para las primeras y que las 
subsistentes de unas y otras sirvan de base al su
cesivo ordenamiento de las que puedan ser con
cedidas.

Las disposiciones ya dictadas sobre la conce- 
"sión de peticiones con carácter tipo y las que en 
lo sucesivo puedan dictarse en otorgamiento de 
nuevas admisiones temporales con igual carácter 
y con el detalle y particularidades que a cada caso 
correspondan, constituirán la legislación comple
mentaria del presente Reglamento, en unión de 
las generales que puedan dictarse como aclara
torias o ampliatorias de cuanto en el mismo se 
dispone.

TITULO VI

Disposiciones generales.

Artículo 21.

Las concesiones de admisión temporal habrán 
de otorgarse, regirse y extinguirse con arreglo a 
los preceptos contenidos en el presente Regla
mento y a los consignados en las respectivas con
cesiones. .

Artículo 22. .

Contra las resoluciones dictadas por la Admi
nistración en el ejercicio de sus facultades sub
siguientes al otorgamiento y correlativas con ei 
desarrollo de una concesión, podrá interponerse 
recurso en vía gubernativa, pudiendo acudir a la 
contenciosa cuando haya lugar.

Artículo 23.

Los preceptos de este Reglamento empezarán 
a regir desde el día siguiente al de su publicación, 
y las solicit*ud)es so'brc admisidfne« tempolraleis 
que se hallen actualmente pendientes de trámite 
en espera de la adecuada reglamentación se ajus
taran a cuanto en él presente Reglamento se 
previene.

Artículo 24. ■ ,

^hiedan derogadas cuantas disposiciones ante
riores se opongan a lo que en el presente Regla
mento se establece.

Santander a 16 de agosto Ide I930.—Aprobado 
por S M.—Presidente del Consejo de Minis
tros, Damaso Berenguer.

(“Gaceta” I9 agosto I930.)
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RELACION de las admisiones temporales que con anterioridad al preinserto dictamen han

I-ECHA DE LA DISPOSICION ENTIDAD
QUIEN SE LA CONCEDE

MEBCANCÍA
objeto de Ih  admteiói 

temporal.

PKODlCIO 
a elaborar.

Real orden 29 julio 1893 (Gacela 1S 
agosto) ......................................... Rocamora Hermanos :...................... Resina obscura ame

ricana ........... Jabones ...........
Real orden 13 abril 1895 (Gaceta del 25). Batlle v Vidal v A. Dannes .............. Cilindros de ma-

dera ..La .,-.......... Grabados .......7.«
Reales órdenes 14 junio 1902 (Gacela 

2 julio); 2 agosto 1902 (Gacela del 
19; cuatro Reales órdenes y 28 fe
brero 1925 (Gacela 17 marzo) ..... Hijos Scrrat y Ron; Sucesores Pedro 

Castañé, S. A.; Marti y Llopart; A 
Murtra & Alsina, Anglés y Brunet y 
demás fabricanes de tejidos de lino. Hilaza de lino ..... Tejidos ...........

Reales órdenes 21 junio 1902 (Gaceta 19 
julio), y 1.® junio 1907 (Gaceta del 13)

Real orden 23 junio 1907 (Gaceta del 28)

A. García y Compañía ..................... Nuez de coco ..... .

Productos Químicos de Huelva ........ Superfosfatos ....

Reales órdenes 18 marzo 1909 (Gaceta 
del 23); 3 mayo 1909 (Gaceta del 6);
19 febrero 1924 (Gacela del 21); 15 
octubre 1924 (Gaceta del 24); 22 di
ciembre 1924 (Gaceta del 31); 30 abril 
1929, dos Reales órdenes (Gaceta 4 
mayo); 30 octubre 1929 (Gaceta l.” 
noviembre) ..................................... La Unión de Vigo; Consorcio Alma

drabero, y, en general, a los fabri 
cantes de conservas y exportadores 
de aceite de oliva que lo soliciten 
de la Autoridad correspondiente ...

Real orden 18 febrero 1916 (Gacela S
Francisco Alemán Martínez " y demás 

fabricantes de pimentón molido que 
lo soliciten .................................. Hojalata ...........  Envases para pime

tón molido .....

Real orden 4 junio 1929 (Gaceta del 8)
Real decreto 8 junio 1926 (Gaceta del 

19), y Reales órdenes 17 febrero 1927 
(Gaceta del 19); 26 abril. 1927 ; 2í; 
marzo 1929 (Gacela 4 abril); 30 abril 
1929 (Gaceta del 4 mayo); 22 mayo 
1929 (Gaceta del 28); 10 julio 1929 
(Gaceta del 13); 9 septiembre 192') 
(Gaceta del 23 octubre) ..

Sabáter v Polis ................................. Hojalata .......

Asociación de Olivareros, de España, 
Federación de Exportadores de acei
te de oliva y' Asociaciones de con
serveros que empleen para sus con
servas aceite de oliva ................... Aceite de oliva

Tapones corona

Real orden 25 agosto 1928 (Gacela 
del 26); Real orden 4 octubre 1928 
(Gaceta del 7) ............................. Fabricantes de conservas de pescado de 

España y sus Federaciones .........500 toneladas anua 
les de aceite do 
cacahuct ......... 1 Conservas

—--------- ------------- -----__—

Santander, a 16 de agosto de 1930. — Berenguer.
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